
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Clase de proceso: Ejecutivo de honorarios 

Demandante: FELIX ANTONIO SANDOVAL VILLATE 

Demandado: ALVARO GÓMEZ VARGAS Y O 

Radicación: 2019-00521 

Asunto: Con devolución de comisorio 

Decisión:  En conocimiento y O 

 

Se agrega a las diligencias, los documentos contentivos del despacho 

comisorio No. 002 de fecha 22 enero de 2020, donde se evidencia que el 

secuestro del inmueble con M.I No. 50C-1895704 no fue materializado. 

De otro lado, como en la providencia del veintinueve (29) de septiembre de 

2020, se ordenó el levantamiento de medidas, sin alusión del oficio para su 

materialización, por secretaría al tenor del Art. 111 del CGP, ofíciese a las 

autoridades competentes. 

Cumplido lo anterior, dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero 

del mentado proveído, archivándose las presentes diligencias. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
HENRY CRUZ PEÑA 

JUEZ 
 

 

 

AA 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE (11) DE FAMILIA, de BOGOTÁ. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

(Art, 295 del C.G.P.) 

Bogotá D.C., hoy 23 de mayo de 2022, se notifica esta 

providencia en el ESTADO No. 21 

Secretaria: ______________________________ 

                     LINDA MIREYA BARRIOS NOVOA 
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